
GOBIERNO CIVIL
municipales

Secretaría general.—Sección de Fomen-
to. — Negociado de Obras en Edificios

Clase de negocio instalado: Aparatos
electrodomésticos.

Situación: Andrés Mellado, 73.Renta mensual: 869,86 pesetas.
El traspaso se ajustará a las condicio-

nes siguientes:

ratos electrodomésticos, siendo los datos
del local los siguientes:

Superficie edificada: 34,52 metros cua-
drados. «

Metros de luces de fachada: 3,30 me-
tros.

cipales de Galapagar y Colmenarejo, de
una extensión superficial de 47 hectáreas
38 áreas y 40 centiáreas, cuyos linderos
son: Norte, cercado de herederos de
Lorenzo Lázaro y otros; Sur, finca de
Luis Gasset y otros; Este, camino de
Navalahija y finca de Luis Gasset, y
Oeste, camino de Fuente Elvira y otros.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

Madrid, iq de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C—3.188)

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones locales de
9 de enero de 1953, se hace público que
durante el plazo de quince días, conta-
dos a partir de la fecha de inserción de
este anuncio, pueden formularse recla-
maciones por quienes crean tener algún
derecho exigible en relación con el con-
trato de construcción de tres casetas pa-
ra instalar transformadores de 15.000voltios para las líneas de alta tensión de
los Cementerios de Fuencarral, Canillas
y Carabanchel Alto, suscrito con don
Manuel Turrión de Eusebio, en virtud
de acuerdo adoptado en sesión de 27 de
mayo de 1953, en la que se aprobó el
correspondiente proyecto.

Madrid, 24 de abril de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

(A.—11.229)

Habiéndose presentado la epizootia de
mixQmatosis en el ganado de la especie
cunícola existente en el término muni-
cipal de Villa del Prado, este Gobierno
Civil, a propuesta de la Jefatura del
Servicio Provincial de Ganadería, y en
cumplimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 134, capítulo XII, título II del
vigente Reglamento de Epizootias, de 4
de febrero de 1955 («B. O. Estado» de
25 de marzo), procede a la declaración
Oficial de la existencia de dicha enfer-
medad.

ife!f Los animales enfermos se encuentran
Villa del Prado, señalándose como

ina infecta la finca que ocupan los añi-
les atacados; como zona sospechosa,

fio el término municipal.
Las medidas adoptadas son las seña-
bas en los artículos 361 al 364 del
ncionado Reglamento, no habiendo

lo marcados los 1 ganados enfermos.
Madrid, 9 de julio de 1958.—El Go-
nador Civil, Jesús Aramburu.

(G. O—3.185) Tesorería de Hacienda ,'de la
provincia de Madrid

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil, con fecha
de hoy ha sido declarado Vedado de
Caza la finca denominada «Herrén Gar-
cía», propiedad de don Adrián Panade-
ro Gamella, sita en el término municipal
de Colmenarejo, de una extensión su-
perficial- de 12 hectáreas, cuyos linderos
son: Norte, Policarpo Elvira Lázaro
(vedado); Este, Valeriano Gamella, Fe-
lipe Elvira y cañada de los Merinas; Sur,
Dámaso Román y Tomás Martín, y Oes-
te, María Elvira García.

Lo que se hace público en este perió-
dica» oficial en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

Madrid,- n de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. O—3.189)

Ayuntamiento de Madrid

to.—Negociado de O. M.
Secretaría general.—Sección de Fomen-

Madrid, 9 de julio de I958.-^E1 Te-
sorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 27 del vigente Estatuto de
Recaudación de 29 de diciembre de 1948,
se pone en conocimiento de las Autori-
dades, contribuyentes y público en ge-
neral el haber sido nombrados para ejer-
cer los cargos de Recaudadores de Con-
tribuciones e Impuestos del Estado de
las Zonas de Universidad y Retiro-Me-
diodía, respectivamente, de esta provin-
cia, don Arcadio Carrasco Fernández^
Blanco y don David Sánchez Bolaños.

Lo que, en cumplimiento del citado
precepto, se anunda en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia a los fines an-
teriormente indicados.

(G. C—3.181)

Habiéndose presentado la epizootia de
galaxia contagiosa» en el ganado de

especies ovina y caprina existente
el término 'municipal de Pezuela de
Torres, este Gobierno Civil, a pro^

esta de la Jefatura del Servicio Pro-
cial de Ganadería, y en cumplimien-
de lo prevenido en el artículo 134,

pítulo XII, título II del vigente Re-
mento de Epizootias, de 4 de febrero
*955 («B. O. Estado» de 25 de mar-
, procede a la declaración oficial de

existenda de dicha enfermedad.
Los animales enfermos se encuentran

Pezuela de las Torres, señalándose
mo zona infecta la finca que ocupan

animales atacados; como zona sos-
hosa, todo el término municipal.

Las medidas adoptadas son las seña-
ladas en los artículos 299 al 301 del men-
cionado Reglamento, no habiendo sido
Imarcados los ganados enfermos.

(G. O—3.184)

. Madrid, a 9 de julio de 1958. —El Go-
bernador Civil, Jtesús A^amburu.

Madrid, 23 de abril de 1958.—El Se-
cretario genera], Juan José Fernández-
Villa.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones locales de
9 de enero de 1953, se hace público que
durante d plazo de quince días, conta-
dos a partir de la fecha de inserción de
este anuncio, pueden formularse recla-
maciones por quienes crean tener algún
derecho exigible en relación con el con-
trato de obras de demolición de un muro
y pavimentación de un pequeño trozo
de la calzada y acera con motivo de la
alineación de la calle de Méndez Alvaro,
entre la finca número 18 y la calle de
Delicias, suscrito ¡>ot don Manuel Tu-
rrión de Éusebio, en virtud de acuerdo
adoptado en sesión de 7 de abril de 1954,
en la que se aprobó el correspondiente
proyecto.

En virtud de expediente instruido al
CIRCULARES

Ífecto
en este Gobierno Civil, con fecha

te hoy ha sido declarado Vedado de
)aza la finca denominada «Dehesa Nue-
a», propiedad de don Bernardo Jimé-
ez Ruesta, sita en los términos rnuni- (A.—11.228)

La Delegación Provincial de Sindica-
tos de Madrid anuncia traspaso de local
comercial, sito en Andrés Mellado, 73,
del que es titular doña Leonor Olmo
Morcillo y actualmente destinado a apa-

Traspaso de local comercial sito
en Añores Mellado, nüm.j73,
del Grupo"de Viviendas "Buen

Suceso"

El plazo de presentación de solicitudes
es de diez días, a contar del siguiente a
la publicación de la presente convocato-
ria en d Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid.

5. a Los gastos que origine el tras-
paso serán de cuenta del adjudicatario
del local, si hubiera adjudicación, o si
no, de cuenta del arrendatario.

6.a Si no hubiera más que un solid-
tante que cubriera el tipo de adjudica-
ción que reuniera las condiciones exigi-
das en el presente pliego, así como la
Circular número 90 de la Jefatura Na-
cional, la Mesa le adjudicará el local
en traspaso.

Si fueran varios los solicitantes, d
local se adjudicará al mejor postor por
el sistema pujas a la llana, rigiendo co-
mo tipo de adjudicación el fijado por
el Patronato.

7-* La Obra Sindical del Hogar par-
ticipará en un 10 por 100 hasta la can-
tidad señalada por el Arquitecto Pro-
vincial de la Obra Sindical del Hogar
como valor real de las obras e instala-
ciones fijas del local, es decir, hasta
79-997 pesetas. Y en un 30 por 100 de
la diferencia en más que exista entre di-

4.
a Para tomar parte en d traspaso

habrá de elevarse instanda al excelen-
tísimo señor Presidenta del Patronato
Sindical Provincial de la Vivienda soli-
citándolo y esta instancia será presen-
tada en la Secretaria Técnica de la Obra
Sindical del Hogar de Madrid, sita en
la plaza de Cristino Martos, número 4,
5. a planta.

Condiciones
i.* Las instalaciones del local arriba

señalado han sido valoradas por el de-
partamento técnico de la Secretaría Pro-
vincial de la Obra Sindical del -Hogar
de Madrid en 79.997 pesetas.

2. a El tipo de traspaso determinado
por el Patronato Sindical Provincial de
la Vivienda es de 98.000 pesetas.

3. a Para tomar parte en el traspaso
es preciso, según dispone el apartado d)
de la Norma 3:* de la Circular núme-
ro 90 de la Jefatura Nacional de la Obra
Sindica! del Hogar, constituir una fian-
za del importe del 5 por ico del tipo
de adjudicación, importante 4.900 pese-
tas, y que habrá de depositarse en !a
Administración Provincial de la C. N. S.
de Madrid.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —. Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res. 55 6425; —Apartado 937—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

Administración y Talleres: semes-

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,y un año, «240.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;

tre, 150, y un año 300
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en d sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULARES

EDICTO

Secretaría general.—Sección 1.a



(G. O-3.183) (O.—36.730)

Pinto, a 30 de junio de 1958. —El Al-
calde (Firmado).

(G. C.—3.098)

En cumplimiento y a los efectos de lo
dispuesto en el núm. 2 del artículo 790
de la ley de Régimen Local de 24 de
junio de 1955, sfe hallan expuestas al

público por término de quince días, en la
Secretaría de este (

Ayuntamiento, las
cuentas generales del Presupuesto y del
Patrimonio municipal, correspondientes
al ejercicio de 1957, con todos sus jus-
tificantes, para que durante dicho plazo
y ocho días más se puedan formular por
escrito los reparos y observaciones a que
hubiere lugar.

PINTO

(G. O—3.100)

Buitrago, 7 de julio de 1958. —.El Al-
calde, Natalio Pérez.

Se encuentran depositadas en esta Al-
caldía, a disposición del que acredite ser
su dueño, unas condecoraciones encon-
tradas en la- finca denominada «El Bos-
que», de este término municipal.

BUITRAGO DEL LOZOYA

(O.—36.700)

Coslada, 7 de julio de 1958.—-El Al-
calde, Paulino Velasco.

(G. O—3.101)

cíones

COSLADA
Rendidas las Cuentas municipales del

año 1957, se exponen al público por tér-
mino de quince , días, conforme dispone
el artículo 790 de la ley de Régimen Lo-
cal, para que durante dichot plazo, y ocho
días más, puedan formularse relcama-

(O.—36.697)

Las proposiciones, acompañadas de los
documentos exigidos en los pliegos de
condiciones, debidamente reintegradas, se
ajustarán al siguiente

Al siguiente día hábil de terminado el
plazo de admisión de proposiciones, y a
la hora de las doce, tendrá lugar en la
Casa Consistorial el acto de apertura de
plicas'para la adjudicación provisional
del concurso-subasta, el cual será presi-
dido por el señor Alcalde o por el Con-
cejal en quien delegue

siciones

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifieto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, y a disposición de quienes de-
seen examinarlos, hasta el día anterior al
señalado para la presentación de propo-

provincia

CIÉMPOZUELOS

Acqrdada por el Ayuntamiento Pleno la
celebración de concurso-subasta para la
explotación de la Plaza provisional de
Toros dé este Municipio, durante las fies-
tas, que se celebran tradicionalmente en
el mes de septiembre, se admiten propo-
siciones optando a dicho concurso-subas-
ta dentro del plazo de veinte días hábiles
siguientes ál de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la

AYUNTAMIENTOS

' Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a cuatro de junio de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secreta-
rio, Antonio Yáñez. —-Visto bueno: El
Juez de primera instancia, S. Martín La-
borda.

Al propio tiempo se- llama a quiénes
se crean con igual o mejor derecho que
los indicados hermanos a la herencia de
dicho señor, a fin de que acudan a re-
clamarla dentro del término de treinta
días ante el Juzgado de primera instan-
cia número dos, de Madrid, Secretaría
de don Antonio Yáñez Arroyo, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, que és donde se tramita expediente
sobre declaración de herederos abintes-
tato del referido causante.

Por el presente se anuncia la muerte
sin tentar de don Francisco González de
las Barreras (conocido también por José
y por Francisco José), hijo de don Fran-
cisco y doña María Concepción, natu-
ral de Madrid, de estado soltero, ocu-
rrido en esta capital el dia veintiuno de
octubre de mil novecientos cincuenta,
cuando el mismo contaba treinta y siete
años de edad, así como que quienes re-
claman su herencia lo son sus cuatro
hermanos de doble vínculo doña Carmen,
don Francisco, doña Concepción (cono-
cida también por Blasa) y doña Pilar
González de las Barreras.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en forma a don Antonio Fernán-
dez Gómez, expido la presente, que será
publicada en el Boletín Oficial de esta
provincia, con el visto bueno del señor
Juez, la firmo en Madrid, a doce de .ju-
lio de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, Antonio Yáñez. —\u25a0 Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
S. Martín Laborda.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
en Madrid en el mismo día de su fecha,
de lo que yo, el Secretario, doy fe.—An-
tonio Yáñez. (Rubricado.)

Publicación

(O.—36.704)

(A.—11.226)

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instancia
húmero 2, de esta capital, y en los autos
que se dirán, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Día 11, un festejo cómico-taurino.
El Ayuntamiento cede el piso de la

Plaza, recientemente reconstruido, con
su ambigú y modernizada, solamente pa-

Día 10, una novillada de seis novillos,
picada, y a ser posible con rejoneador.

Las proposiciones serán presentadas
durante todos los días laborables y ho-
ras de oficina en la Secretaría de este
Ayuntamiento, en pliegos cerrados y la-
crados debidamente reintegrados, hasta
la víspera de la apertura y hora de las
catorce, o sea hasta el día 26 de indi-
cado mes de julio.^

Día 9 de septiembre, una corrida de
seis toros de acreditada ganadería y to-
reros de primera categoría.

Teniendo en cuenta que este concurso
ha sido declarado de urgencia, tendrá lu-
gar el día 27 de los corrientes y hora
de las doce de su mañana, en la Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o la
del Concejal en quien delegue, con asis-
tencia del Secretario-fedatario de la Cor-
poración.

Se hace saber: El Ayuntamiento Ple-
no de mi presidencia, en su sesión ex-
traordinaria del día, 24 de junio del ac-
tual y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 297 de la vigente ley de Régimen
Local, en relación con el 201 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Corporaciones,
y declarado de urgencia de conformidad
con el articulo 19 del Reglamento de
Contratación, acuerda anunciar a con-
curso público para la adjudicación de la
Plaza de Toros con motivo de sus fiestas
tradicionales, que se han de.celebrar en
esta Villa en honor de la Santísima Vir-
gen de la Nueya, los festejos taurinos
que después se dirán, durante los dias
9, 10 y 11 de septiembre próximo, bajo
las condiciones establecidas en su pliego
económico-administrativas aprobado al
efecto, el que queda de manifiesto al
público durante el plazo legal de ocho
días, según dispone el artículo 24 del
Reglamento de Contratación.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

(G. C.—3.079) (0.^36.677) 1

Lozoya, a 7 de julio de 1958.—.El Al-
calde, Flavio Sanz.

LOZOYA
Los pliegos de condiciones que han de

seryir de base para las subastas de pas-
tos y leñas, aprobados por este Ayunta-
miento en sesión celebrada el día i.° del
actual, durante el año forestal de 1948-49,
se hallan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de ocho días, para oír reclamacio-
nes, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 312 de la ley de Régimen Lo-
cal, en relación con el 24 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales.

(G. C.—3.080)

pesetas
tra y cifra)

(Fecha y firma del proponente.)
Ciempozuelos, a 7 de julio de 1958.—El Alcalde (Firmado).

(O.—36.678)

céntimos' (expresada en le-

Don , vecino de , con domi-
cilio en la calle , núm. , ente-
rado del anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la provincia y del .pliego de
condiciones aprobado para la adjudica-
ción del concurso-subasta de explotación
de la Plaza de Toros provisional duran-
te los festejos tradicionales de la Villaen
el mes de septiembre del presente año, se
compromete a la realización de los feste-
jos taurinos con sujeción a los requisitos
y condiciones expresadas en aquél, ofre-
ciendo por el remate la cantidad de

Modelo de proposición

Sentencia

En la villa de Madrid, a trece de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y ocho.
El señor don Segismundo Martín-Labor-
da y Romeo, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número dos, habiendo vis-
to los presentes autos ejecutivos segui-
dos entre partes: de una, como deman-
dante, la Sociedad Ibérica de Construc-
ciones Eléctricas (S. A.), domiciliada en
Madrid, representada por el Procurador
don Aquiles Ullrich Dotti y defendida
por el Letrado don Manuel Dodero Sou-
sa, y de otra, como demandado, don An-
tonio Fernández Gómez, mayor de edad,
y de esta vecindad, con domicilio en la
calle Martín de los Heros, 5, bar, que
no ha comparecido, hallándose declara-
do en rebeldía, sobre reclamación de
cantidad ; y...

Casa en Madrid, señalada con/el nú-
mero cinco de la calle de Colmenares,
con fachada a dicha calle, correspondien-
te a la segunda sección del Registro de
la Propiedad del Norte. Su fachada a la
expresada calle de Colmenares, que mide
en línea recta hasta la junta central de
la sillería del machón de entrepuertas
catorce metros cuarenta y seis centíme-
tros y dos milímetros; al Sur o izquier-
da, formando ángulo recto con la ante-
rior, la línea medianera con la casa nú-
mero tres de la citada calle de Colme-
nares, propia de don Rafael Suardias y
Reyes y doña Josefa Leonord y More-
jón, cuya línea recta mide veintitrés me-
tros sesenta y un centímetros; al Norte,
o derecha, la línea divisoria de esta fin-
ca y la número cinco duplicado, de doña
Angela Elizondo y Lión, que forma án-
gulo también recto con la fachada y cu-
ya extensión lineal es de veintitrés me-
tros noventa y s>is centímetros, y por
último, la línea Oeste o espalda, que cie-
rra el perímetro, formando ángulo lige-
ramente obtuso, y agudo, al Sur y Nor-
te, respectivamente, medianería con la
casa número cuatro de la calle de la Li-
bertad, propia de don Felipe Arana y
Cargo, una extensión de catorce metros
cuarenta y siete centímetros y cinco mi-
límetros. Las líneas descritas determinan
la figura de un trapecio y contienen una
extensión superficial de trescientos cua-
renta y tres metros noventa y nueve de-
címetros cuadrados, equivalentes a cua-
tro mil cuatrocientos treinta pies y se-
senta centésimas de otro, también cua-
drados. Consta en la actualidad de ocho
plantas con la siguiente superficie: En
cinco plantas antiguas, trescientos die-
ciocho metros cuadrados, y las nuevas o
posteriormente construidas, consistentes
en primer ático, doscientos setenta y cin-
co metros cuadrados; segundo ático,
doscientos cincuenta y cinco metros cua-
drados, y en planta estudio, ciento cin-

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia ,núrnero
dos, de esta capital, en los autos de
procedimiento especial sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-i
potecaria, seguidos por doña Aniceta
Segura Fernández con don Juan Garda
Gómez, sobre -reclamación de un crédito
hipotecario, se sacan a la venta por pri-
mera vez en pública subasta los cinco pi-
sos inferiores y su parte aneja de los
elementos comunes de la siguiente finca:

EDICTO

JUEVES 17 DE JULIO

Fallo

(O.—36.699) JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

(A.^11.216)

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 2

(G. C—3.078) (O.—36.676)

Brúñete, a 7 de julio de 1958. —.El Al-
calde, Antonino Robledano Gil.

En cumplimiento de lo que dispone el
artículo 691 de la ley de Régimen Local,
texto refundido, se hace público que du-
rante el término de quince días se halla-
rán de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento los expedientes de ha-
bilitaciones y suplementos de crédito, sin
transferencia, números 1, dentro del pre-
supuesto ordinario vigente, a los efectos
de examen y reclamación procedentes.

BRUNETE

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante ía presente ejecución hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos al ejecutado, don Antonio Fernánaez
Gómez, y con su producto y el de los de-
más que aparezcan • ser de su propiedad,
entero y cumplido pago a la entidad eje-
cutante, la Sociedad Ibérica de Construc-
ciones Eléctricas (S.> A.), de la suma de
ocho milciento noventa y seis pesetas de
principal, importe de las tres letras de
cambio base de este juicio, los intereses
legales de dicha suma a contar desde las
respectivas fechas de los protestos, gas-
tos de éstos y costas causadas y que en
lo sucesivo se originen, en todas cuyas
responsabilidades expresamente condeno
al referido ejecutado don Antonio Fer-
nández Gómez.—Así por esta mi senten-
cia, definitivamente juzgando en esta pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—5. Martín Laborda. (Rubricado.)

(G. C—3.126)

En todo lo previsto,, tanto en el plie-
go de condiciones como en el presente J
edicto, se estará en un todo a las dis- '
posiciones del vigente Reglamento de
Contratación y complementarias.

San Martín de Váldeiglesias, a 5 de '

julio ;de .1958. —' El Alcalde-Presidente, ,

Juan Antonio Blandín. ¡

ra este festejo, siendo de cuenta del con-
tratista todos los gastos e impuestos pro-
vinciales y municipales y que el permiso
superior origine, Titular- de Menoers, So-
ciedad de Autores, Sindicato Ganadero,
reintegro, servicios sanitarios, banda de
música y otros legalmente establecidos. ¡

Si por cualquier circunstancia queda- j
ra desierto este primer concurso, ten- ,

drá lugar el segundo el día 6 del pró-
ximo mes de agosto y hora de las doce, \u25a0

bajo las mismas condiciones y requisitos ,
establecidos para el prifhero, y la Cor-
poración se reserva el derecho para la ¡
adjudicación de este concurso que a
su juicio creyere más conveniente por !
su estilo y categoría, tanto por d cartel I
de toreros como el de ganaderías.

cha cantidad y el predo de adjudicación
o rematé.

Madrid, julio de 1958.
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El importe de estos porcentajes será
destinado por la Obra Sindical del Ho-
gar a Huecos y Reparos, Urbanización,
Vigilancia, etc., de los grupos de vi-
viendas construidos por ellos.

8.a La renta mensual que deberá abo-
nar el adjudicatario será la de 869,86
pesetas.

Por lo demás regirá el pliego de con-
diciones, que puede consultarse en la
Secretaría Técnica de la Obra Sindical
del Hogar, y la Circular número 90 de
la Jefatura Nacional de la Obra del Ho-
gar.

9.
a El acto del traspaso se celebra-

rá en un plazo- máximo de cinco días
de haber, finalizado la recepción de so-
licitudes y se anunciará en el tablón de
anuncios de la Secretaria Técnica de la
Obra Sindical del Hogar, sita en plaza
de Cristino Martos, número 4, quinta
planta.

Para detalles e informes en: Secreta-
ría Técnica de la Obra Sindical del Ho-
gar, plaza de Cristino Martos, núme-
ro 4, 5.

a planta. Puede allí consultarse
el pliego de condiciones, telefónicamen-
te, al número 48 44 00.



Fallo

Dicha subasta tendrá lugar en Iá Sala
audiencia de' este Juzgado, sito en la¡casa número uno de lá calle del General
[Castaños, el día cuatro de septiembre
¡próximo, y hora de las doce de su ma-
cana, bajo las siguientes

cuenta metros cuadrados. Tiene, ade-
más, tres patios.

(A.—11.225)

provincia, lo pronuncio, mando y firmo.
Jesús Carnicero. (Firmado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a la Entidad demandada, «Crédi-
tos y Transacciones» (S. A.), expido el
presente en Madrid, a diecisiete de junio
de mil novecientos cincuenta y ocho.—.El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

a mil pesetas, precio convenido por las
>artes en la escritura de constitución de
lipoteca.

Servirá de tipo para esta primera su-
lasta el de un millón doscientas cincuen-

Dado en Madrid, a once de julio de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia interino (Fir-
mado) .

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a tercero; y

Que los bienes objeto de subasta se
encuentran depositados en poder de don
Manuel Menéndez Gamboa, que tiene su
domicilio en el paseo de Santa María
de la Cabeza, número dos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del tipo citado.

de Depósitos, d diez por ciento del ex-
presado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

i en la Caja General de Depósitos, el
iez por ciento de la 'expresada canti-
lad, sin cuyo requisito no serán admi-
idos.

Segunda
No se admitirán posturas inferiores a

licho tipo, y para tomar parte en la
iubasta deberán consignar previamente
os licitadores, en la mesa del Juzgado

a y uno de la ley Hipotecaria estarán
le manifiesto en Ja Secretaría, enten-
liéndose que todo licitador acepta como
lastante la titulación; y

Tercera

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado se tramita expediente
de dominio bajo el número setenta y cua-
tro, de mil novecientos cincuenta y ocho,
a instancia de doña Constantina Pina
Gracia, mayor de edad, viuda, sin pro-
fesión especial y vecina de Santa Cruz
de Múdela, con domicilio en la calle Ra-
món y Caja!, número dieciséis, para
acreditar e inscribir a su favor en el Re-
gistro de la Propiedad da este partido
el dominio sobre la siguiente

edicto

Don José-María Reyes Monterreal, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Para la celebración del remate, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, planta baja, mano derecha, se ha
señalado el día seis de agosto próximo,
a las once y media de la mañana, fiján-
dose como condiciones las siguientes:

Una lámpara de bronce y cristal, con
cuatro brazos y cinco luces.

Un comedor completo, con mesa, dos
aparadores y seis sillas tapizadas en ter-
ciopelo, todo ello de nogal.

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en ejecución de }a sentencia dicta-
da en los autos ejecutivos que insta don
Vicente Lluch Gómez, contra don Euria-
lo Postolesi, en reclamación del impor-
te de una letra de cambio, se anuncia la
venta en pública subasta nuevamente, y
por quiebra de la anterior, de lps bienes
siguientes:

ocho, de esta capital.

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de primera instancia número

Segunda
No se admitirán posturas inferiores a

las dos terceras partes de dicha cantidad.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de siete mil cien pesetas, en que
los descritos bienes han sido tasados.

; Las cargas o gravámenes anteriores
f los preferentes, si los hubiere, al cie-
lito del actor, continuarán subsistentes,
Entendiéndose que el rematante los acep-
B y queda subrogado en la responsabi-
idad de los mismos, sin destinarse a su
betinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Jficial de esta provincia se expide el
iresente en Madrid, a once de julio de
rail novecientos cincuenta y ocho. — El
secretado, Antonio Yáñez.—Visto bue-
to: El Juez de primera instancia (Fir-
nado).

Cuarta

Que para tomar parte en él acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos; al 10 por ioo efec-
tivo del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

, Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito' del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro, se hallarán de mani-
fiesto en Ja Secretaría del que refrenda,
debiendo conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros.

Que la consignación del precio del re-
mate se verificará a los ocho días si-
guientes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a dos de julio de mil
novecientos cincuenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado),

Que d tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, se ha señalado el día veintinueve de
agosto próximo, a las doce horas.

Y se advierte a los licitadores

don Víctor Trafaga, y por el Oeste, hace
fachada con la calle de la Ballesta, por
donde tiene su entrada, con frente de
trece metros cincuenta y siete centíme-
tros. Se compone de sótano en dos hue-
cos de la primera crujía, planta baja, pi-
so principal, segundo, tercero y buhardi-
lla-vivienda, constando cada planta de
una sola habitación. La hipoteca a fa-
vor del Banco fué inscrita en el Registro
de la Propiedad de Occidente, de Ma-
drid, en el tomo 958 del Archivo, libro
374 de la sección primera,'' folio 104, fin-
ca núm. 1.304, inscripción 15.Tasada en la escritura de préstamo ba-
se de estos autos en la suma de dos-
cientas cincuenta mil pesetas.

(A.—n.213)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en,la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la ex-
presada cantidad señalada como tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(A.—11.215)

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ordinario de-
clarativo de /nenor cuantía promovidos
a instancia del Procurador don Joaquín
Rivera Arrillaga, en nombre y represen-
tación de doña Feliciana Oca Ezquerra,
contra la Entidad de «Créditos y Tran-
sacciones» (S. A.), se ha dictado la sen-
tencia que, en su parte necesaria, es del
tenor literal siguiente:

. Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con ocho días há-
biles de antelación, cuando menos, al se-
ñalado para la subasta, se expide el pre-
sente* en Madrid, a treinta de junio de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario, Ledo. José Torres.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—.11.224)

Los muebles objeto de esta venta se
encuentran depositados en poder dd
deudor, que tiene su domicilio en la ca-
lle de Jorge Juan, núm. 21, piso tercero.

Quinta

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Dado en Valdepeñas, a nueve de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y ocho.
EL Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—11.221)

Y para que sirva de citación a los
referidos desconocidos causáhabientes da
don Francisco Bravo Valverde se pu-
blica el presente.

En referido expediente ha sido acor-
dado por providencia de esta fecha citar
a los desconocidos causáhabientes del
don Francisco E-ravo Valverde a fin
de que dentro de los diez d:ns siguien-
tes a la publicación del presente edicto
puedan comparecer ante este Juzgado a
alegar lo que a su derecho convenga.

Manifiesta la solicitante que la adqui-
rió, por compra a don Francisco Bravo
Valverde, que es titular de las dos ins^
cripciones regístrales contradictorias que
existen con más de treinta años de an-
tigüedad, y el cual falleció en Madrid,
calle de Embajadores', número ciento
treinta, el día veintidós de enero de mil
novecientos cuarenta y siete.

Casa-habitación en Santa Cruz de Mú-
dela, calle. de Ramón y Cajal, número
dieciséis, que consta da portal o pasillo
de entrada; a la derecha, tres habitacio-
nes y otras tres a la izquierda; a con-
tinuación, un patio y en é". un pozo de
agua viva, medianero con la casa co-
lindante; por la derecha, cuadra, pajar
y un corral. Tiene una extensión super-
ficial de doscientos ochenta y cinco me-
tros cuadrados. Linda actualmente: por
la izquierda, Saliente, con Dolores de
la Rubia Fuentes; por la derecha, o Po-
niente, Vicente de'Lamo Sáez; Sur, Ma-
nuel Fernández Castellanos, y Norte, o
fachada, la calle de su situación.

En la villa de Madrid, a dieciséis de
junio de mil novecientos cincuenta y
ocho. — Vistos por el señor don Jesús
Carnicero y Espino, Magistrado, Juez de
primera instancia número cinco, de los
de esta capital, los presentes autos dé
juicio ordinario declarativo de menor
cuantía promovidos a instancia de doña,
Feliciana Oca Ezquerra, mayor de edad,
viuda, sin profesión especial, con domi-
cilio en Columela, número ' seis, repre-
sentada por el Procurador señor Rive-
ra y dirigida por el Letrado señor De
Gregorio, contra la Sociedad «Créditos
y Transacciones», que no ha compare-
cido, por lo que ha estado representado
en los estrados del Juzgado por su de-
claración en rebeldía, sobre liberación de
obligación y otros extremos...

|>r el Este, o sea testero, con la casa
úmero 11 de la calle de la Puebla, de

Sur,' o sea medianería de la de-
¡cha, entrando, con casa 18 de los he-
ideros de don Francisco Goicorrotea;

. finca, con casa de don Victor Tra-
iga, señalada con el número 22 ; por

>n lo que corresponde a la media-
tería. Linda: por el Norte, o sea me-
tanería de la izquierda, entrando en

|©cho metros sesenta y tres centímetros,
cuyas'líneas unidas entre sí forman un
paralelogramo que, medido geométrica-

Í
lente, comprende una superficie de mi!
uinientos cincuenta y tres pies cuadra-
os, o sea ciento veinte metros sesen-
i centímetros cuadrados, sólo, digo,

esenta y seis centímetros, cerrando el
estero de la casa con la medianería en
ma línea recta de treinta y un pies, o sea

o, tiene la longitud de cuarenta y nue-
'e pies y dos tercios, o sea trece metros.

fachada aproximadamente ángulo rec-

jando un ángulo aproximadamente rec-
o; tiene de longitud cuarenta y nueve
lies y un tercio, o sea trece metros cin-
uenta y siete centímetros la medianería
e la izquierda, que forma también con

:ntes a ocho metros y ochenta y cuatro
entímetros de medianería de la derecha
iarte desde la fachada en línea recta, for-

:cción del Registro de la Propiedad de
)ccidente, que mide por su fachada
reinta y un pies y tres cuartos, equiva-

' su calle de la Ballesta, señalada con el
lúmero 14 antiguo, señala, digo, vein-
e moderno de lá manzana trescientos se-
ifenta y dos, comprendida en la primera'

En Madrid. Casa sita en esta capital,

5;.neo Hipotecario de Esaña, contra don
uan Bautista Ignacio del Castillo Anto-
ii.no, se anuncia a la venta en pública
¡ubasta por primera vez de la siguiente:

vila Plá, en nombre y representación del

Por el presente, que se expide cum-
iliendo lo dispuesto por el Juzgado de
irimera instancia número cinco, de Ma-
Irid, en los autos de secuestro promo-
idos a instancia del Procurador señor

Que debo desestimar, como desestimo,
la demanda formulada por el Procurador
don Joaquín Rivera Arrillaga, en nom-
bre y representación de doña Feliciana
Oca Ezquerra, y en su consecuencia ab-
suelvo de ella a la Entidad demandada
«Créditos y Transacciones» (S. A.), sin
hacer especial mención de las costas cau-
sadas en este litigio.—Así por esta mi
sentencia, que será notificada por medio
de edictos a la Entidad demandada e
inserta en el Boletín Oficial de esta

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-

Que para tomar parte en la subasja
deberán consignar previamente, en la
mesa dd Juzgado o en la Caja Genera!

Y se advierte a los licitadores:

Una máquina de retratar, marca «Leí-
ka», de paso universal, con su estuché
de cuero. —Otra,- marca «Plaubel», de
seis por nueve.—Y», un aparato de flash.

En virtud de providencia dictada en
el dfa de hoy por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez de primera instancia
número quince, accidentalmente del nú-
mero diecinueve, de los de esta capital,
en autos ejecutivos promovidos por el
Procurador don Juan Corujo, en nom-
bre de la Compañía Anónima de Cré-
dito Mercantil e Inmobiliaria, contra
don Manuel Menéndez Gamboa, sobre
pago de pesetas, se saca a la venta en
pública subasta, que se celebrará por
primera vez en la Sala audiencia de este
Juzgado el día treinta del actual, a las
doce de su mañana, y por el tipo de
doce mil pesetas, en que han sido ta-
sados, los bienes muebles embargados al
demandado, que son los siguientes:

EDICTO

JUEVES 17 DE JjULIO

Condiciones

Primera
JUZGADO NUMERO 8

(A.—ii.231)

VALDEPEÑAS

Primera
Finca

Tercera

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 5 Cuarta
EDICTO

Sentencia

JUZGADO NUMERO 19

3

REQUISITORIAS



(B.—3.791)
(B.—3.797)

Sánohez Barrajón (Antonio), de vein-
ticuatro años, de estado soltero, de pro-
fesión carpintero, natural de Madrid, do-
miciliado últimamente en esta capital,
comparecerá en término de diez días ante
d Jluzgado de instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
nútm. 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 182, de
I957. se instruye contra el mismo
sobre apropiación, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional y que man-
da llamarle por requisitorias como com- '
prendido en el núm-. i.° del artículo 835de la ley de Enjuiciamiento Criminal. (B—3.853)

sitórias

Chivato Millán (Andrés Jerónimo), de
cuarenta y dos años, de estado casado,
de profesión jornalero, natural de El
Pardo, domiciliado últimamente en El
Pardo, comparecerá en térmyío de diez
días ante d Juzgado de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 117, de 1957, que se instruye con-
tra el mismo sobre injurias y amenazas,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por requi-

Monje Sanz (Jlesús), de dieciocho
años, de estado soltero, de profesión de-
pendiente, natural de Marchámalo, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
ném. 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 135, de
I9S7> que se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias.

(B.—3.851)

(B.—3.790)

Carbajo Martínez (Victoriano), de
veintisiete años, de estado soltero, de
profesión redactor, natural de Medina de
Ríoseco, domiciliado últimamente en Bil-
bao, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
núm. ng, de 1955, que. se instruye con-
tra el mismo sobre delito Ley 9 de mayo
de 1950, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamar-
le por requisitorias.

JUZGADO NUMERO 21

Martín García (Justo), de veinticuatro
años, de estado soltero, de profesión pin-
tor, natural de Madrid, hijo de Teodoro
y de Inés, domiciliado últimamente en
esta capital, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
núm. 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
núm. 182, de 1957, que se instruye con-
tra el mismo sobre hurto, en el que se ha
decretado su prisión provisional y se
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el núm. i.° del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(B.—3.793)

JUZGADO NUMERO 23
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO
El señor don José Oyuela Montañés,

Juez municipal del número veintitrés dé
los de esta capital, en providencia del día
de la fecha, dictada en los autos de pro-
ceso de cognición seguidos en este Juz-gado bajo el núm. 298, de 1958, a ins-
tancia del Procurador de los Tribunales
don Alfonso Rojo Santiago, en represen-
tación de don José María Climent'Ayol-
di y de doña Antonia Climent Segura
contra don Pedro y don Catalino Viejo
García y posibles desconocidos herederosdel arrendatario don Manuel Viejo Gar-
cía, fallecido, sobre resolución del con-
trato dé arrendamiento del piso segundo
letra E de la finca número dos de la ca-
lle de Rafael Calvo, de esta capital, ha
acordado se emplace a los posibles y des-
conocidos herederos del arrendatario don
Manuel Viejo García, fallecido, para que
en el término de seis días se personen en
autos, bajo apercibimiento de ser decla-
rados en rebeldía, continuándose el pro-
cedimiento sin volver a citarlos, sin per-
juicio de lo que determina el artículo
treinta y nueve del Decreto de veintiuno
de noviembre de mil novecientos cincuen-
ta y dos.

Y para que así conste y sirva de no-
tificación y emplazamiento en legal for-
ma a los demandados, posibles y desco-
nocidos herederos de don Manuel Aviejo
García, se expide la presente cédula pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia y fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en' Madrid, a
doce de julio de mil novecientos cincuen-
ta y ocho.—El Secretario (Firmado).

(A.-,II.227)(B.—3,901)

COLMENAR VIEJO

(B.-3.S95)(G. C—2.778)

En virtud de providencia dictada por
'el señor Juez de instrucción de esta Vi-
lla y su partido, en la pieza separada
sobre, situación personal de la procesada
en sumario núm. 43, de 1954, por infan-
ticidio, Eladia Lucas Luengo, de cua-
renta años de edad, viuda, sirvienta, hija
de Jacinto y Vicenta, natural de Alia
(Cáceres), vecina últimamente del anti-
guo término de Fuencarral, calle de Ca-
nalejas, núm. 2, ha acordado publicar
el presente edicto en el Boletín Oficial
de la provincia, dejando sin efecto por
medio del mismo la requisitoria que se
publicó en dicho periódico de fecha 23
de octubre de 1954, con el número
B.—4.792, llamando a dicha procesada,
en virtud de haber sido habida.

Arrequi Aranceta (Dionisio), de trein-
ta y dos años de edad, de estado soltero,
de profesión chófer, hijo de Víctor y de
Bonifacia, natural de Vergara y vecino 'de Madrid, calle Manuel Aleixandre, 6,
segundo, procesado en causa que se le
instruye con el núm. 146, de 1952, por
el supuesto delito de lesiones por impru-
dencia, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares en el
término de diez días, a fin de constituir-
se en prisión en la Cárcel del partido
y responder de los cargos que le re-
sulten.

(G. O—2.751)

Blanco Solaun (José Ángel), de vein-
tidós años, de estado soltero, de profe-
sión redactor, natural de Bilbao, hijo de
José y de Angeles, domiciliadq última-
mente en Bilbao, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 19, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 119, de 1955, que se
instruye contra el mismo sobre delito
Ley 9 de mayo de 1950, en el que se
ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias.

(B.—3.794)

(B.—3.907)

Amador Sánchez (Miguel Ángel), de
treinta y siete años, de estado casado,
de profesión comercio, natural de Las
Palmas, hijo de José y dé María, do-
miciliado últimamente en esta capital,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
núm. 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 314, de
J957) que se instruye contra el mismo
sobre apropiación, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional y se man-
da llamarle por requisitorias como com-
prendido en el núm. i.° del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 8
En juicio de faltas seguido por le-

siones con el núm. 218, de 1958, se ha
acordado la edebradón del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar eh este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, 2. 0, el día 6 de agosto,
y hora de las nueve treinta, a cuyo acto
se cita como denunciantes a Adda Conde
Díaz, de cincuenta y seis años, viuda,
hija de Silvestre y Victoria, natural de
¡Málaga, y a María Matilde Jiménez Con-
de, de un año, hija de Carlos y de Do-
lores, natural de Málaga, debiendo asis-
tir con su representante legal, para que
comparezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17j
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

ÍO. C—2.783)

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como.comprendidos en
el núm. ,i.° óel art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, a los penados
Lorenzo Moreno Flores, alias «el Tala-
verano», de veinticinco años, hijo de Lo-
renzo y Teresa, sohe.o natural le Ta-
lavera de la Reina, jornalero y vecino
de Madrid, donde tuvo su último c'omi-
cilio en San Enrique, 34, barriada de
Chamartín de la Resa, y José Ray An-
tena, alias «el Pipi», de veintitrés años,
soitero, jornalero, natural vecino de Ma-
ru i!, donde tuvo su último domicilio en
So.-. Enrique, ".3. de la misma harria-!a
de Chamartín de la -losa, para q:ie en el
término de diez días, contados desde el
sigílente al de ¡a inserción de la presen
te requisitoria e.t e' «Boletín Oficial del
E:tado» y en d de '& provincia, compa-
rezcan ante esre J-izgado de instrucción
de Coimenar Viejo, con el fin de ser re-
ducidos a prisión para cumplir la pena
que les fué impuesta en sumario seguido
'-\u25a0 ntra otro y dichos penados por íoto
bajo el núm. 316, de 1950 (rollo 1.531,
de 1951),

Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de
instrucción del partido de Colmenar

. Viejo.

León Brito (Leopoldo), de cuarenta
y tres años, de estado casado, de profe-
sión metalúrgico, natural de Campofrlo
(Huelva), hijo de Leopoldo y de Rosa-
lia, domiciliado últimamente en Zarago-
za, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción nújn. 19,
de esta capital, calle del General Cas-
taños, núm. 1, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario núrn. 448,
de 1951, que se instruye contra d mis-
mo sobre hurto, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que manda
llamarle por requisitorias como compren-
dido en el núm. i.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciameinto Criminal.

(B.—3.795)

José Páez Pérez, de treinta y siete
años, de estado soltero, natural de Cá-'
diz, hijo de Jiuan J|osé y de Luisa, cuyo
último domicilio se desconoce, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 104, de
1957, que se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y se manda lla-
marle por requisitorias como compren-
dido en el núm. i.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—3.977)

(B.—3.796)

Quijano Quijano (María del Carmen),
de sesenta y tres años, de estado soltera,
de profesión sus.labores, natural de Ma-
drid, domiciliada últimamente en esta
capital, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 19, de- esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
núm. 180, de 1956, que se instruye con-
tra la misma sobre hurto, en el que se
ha decretado su prisión provisional y que
manda llamarla por requisitorias como
comprendida en el núm. i.° del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Salgado Soares de Albergaría (To-
más) , de veintisiete años, de estado sol-
tero, de profesión empleado, natural de
Espinho (Portugal), hijo de Alfredo y
de María Luisa, domiciliado últimamen-
te en la calle de Ayala, ico, Madrid,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 21, de
esta capital, calle dd General Castaños,
núm. 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 149, de
J954i que se instruye contra d mismo
sobre robo, en el que se ha decretado
su prisión provisional y se manda lla-
marle por requisitorias.

Por el prerente y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal núm. 8, de este Juzgado, en los
autos de juicios de faltas núm. 213, de
1958, seguidos por daños, contra José
Robles Martínez, domiciliado últimamen-
te en Apodaca, 14, se requiere al ex-
presado condenado para que dentro del
plazo dé'diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisi-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
núm. 17, 2°, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

(B.—3.970)

ALBURQUERQUE
Den Ángel Rodríguez Williams, J|uez

comarcal, accidental de instrucción, de
Alburquerque y su partido.
Hago saber: Que habiendo sido preso

en Navalcarnero el procesado Marcial
Haut Domínguez, de veinticinco años de
edad, hijo de José y de Lucrecia, sol-
tero, de oficio mecánico radio, natural
de Jerez de los Caballeros y vecino de
Badajoz, sé ha acordado dejar sin efec-
to las requisitorias que para la prisión
de dicho procesado fueron insertas en
los «Boletines Oficiales» de esta pro-
vincia de Badajoz y de la de Madrid,
de fechas 10 y n de abril del corriente
año, por tenerlo así acordado en cumpli-
miento de carta-orden de la Superioridad

(B.—4., 19)

Imp. Provincial. —Doctor Esquerdo, 46

JUEVES 17 DE JULIO

(B.—4.037)

(B.—3.798)

CITACIONES

(B.-3«99)
(B.-4.178)

dimanante del rollo de la causa instruida
con el núm. 19, de 1956, por estafa
contra el referido Marcial Haut Domín-
guez.

(G. C.—2.872)

miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

JUZGADOS MUNICIPALES

(G. C—2.753)

ALCALÁ DE HENARES
García Aguado (Pedro), de treinta y

cuatro años de edad, de estado soltero,
de profesión colchonero, hijo de Antonio
y de Tomasa, natural de Móstoles y ve-
cino de Madrid, Enrique Velasco, 10,
procesado en causa que se le instruye
con el núm. 48, de 1957, por d supues-
to delito de robo, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el terminó de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que le
resulten.

JUZGADO NUMERO 19

4

Sevilla Risueño (Benito), de treinta y
tres años, de estado soltero, de profe-
sión contratista, domiciliado últimamen-
te en Madrid, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
núm. 19, de esta capital; calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 85^ de 1957, que se instruye contra
d mismo sobre atentado, en el que se
ha decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias.


